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Real érdcn. 

MlNISTBRIO DE LA GUEIl l tA Y DE üI/TRAMAK.= 
rr¿frfi»fflr.=Nárn. 463.=Exfino. S r . = L a Reina 
(q. D. g ) ha enterado con satisfacción de la 
ciiita de V. E . número 52 de 4 de Setiembre 
último, en que da cuenta de los liechos desarmas 
sostenidos contra los pirutas de Tavi-Tavi en el 
mes de Julio último. De Real orden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde' á V. E . muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1862.=0'DONNEI,L.= 
Sr. Gobernador Capitán General de Filipinas. 

Manila 15 de Enero de 1863.=Traslade.se á 
quien corresponda; publíquese en la G a c e t a , y 
archívese.=ECHAGÍÍE.=ES copia, B a u r a . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del E j é r c i t o del I ñ de Enero de 1863. j 

D<'l)ié:ulose celebrHr el 18 del actual á ÍHS o<;l)o de j 
la mnfiiHna, IH fnneion jurada llamada del Tercio en la | 
Iglesia de S . Agust ín de esta plaza, se hallarán las , 
eompunins de granaderos de los regimientos de esta guar
nición y una de cada batallón de los dos de Artil lería, 
formadas en batalla en la calle de Palacio, á inmedia
ción de la espresada Iglesia, poniéndose esta f«erza á ¡ 
las órdenes del Tenienie Coronel, primer Gele del R e - ¡ 
giinientn núm. 10, D . Cayetano Solano y L' taderal . el ! 
cual enidará de su conveniente colocación y que se ha- j 
gan las descargas acostó .obradas durante la funcíou re- i 
lidiosa: o¡dss estas serán repelidas por la Artillería de j 
la | laz. i . = E l Regimiento de E - p a ñ a núm. 5 e-tará á ! 
disposición del may< rilomii m^yor para el acompaña- j 
mienio de la procesión del S a n t í s i m o . = A 1 lotpie de ora- | 
ciones de mañana 17 Sildrii la procesión de la Inma- ! 
culada Concepción de la misma Iglesia, donde se hallará , 
P'ra piquete de ella una compañía de preferencia del ; 
Regimiento citado de España n ú m . 6, á cuyo cuerpo j 
correiponde este año los preparativos le la f u n c i ó n . = i 
De cada uno de I* • cuerpos de esta guarnición, asistirán 
a ambas funciones 30 individuos para ulumbrantcs; y las 
músicas de los mismos, concurrirán del mismo modo para 
ser empleadas en la forma acosiumbiada por el primer 
Gefe de España n ú m . 5, Sr. C«ronel , Teniente Coronel, 
D . Manuel Moscoso y Lar», enmo majordoruo m a y o r . = 
Los Sres. Sol-inspectores de las .rmas é 
este Bjército, con. urriián con los Gt-fes v 

i O V I H I K M O DEL PUERTO ÜK m u 
D E L 15 AL 46 OE E N E R O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Anda en Zambales, pando n ú m . 508, 5 . Vicente, 

en 7 días de navegac ión , con 5 h o r n das de carbón y 
7 cerdos: consignado a l arráez Clemen'ino Abibba. 

De Jagna en Bohol, pai ebot núm. (T). S . M "iuel, 
en '¿4 d i a s de navegac ión , con 174 picos de a b a c á , 
105 id. de azúcar (i linajas de mante a, 58(iü bejucos 
partidos, 13 cerdos. 93 petaies de burí 13 id. tejidos 
listados, 100 tablas de quizante 10 id. suelo, una tinaja de 
balao, 11 picos de cueros de car .bao, 4 quintales de 
cera y 330 rajas de leña: consignado a D . Juan Veloso; 
su arráez J o s é Corbera. 

D e Guívan en Samar, punco núm. 230, Merced, en 
30 dias navegac ión , i-on 600 tinajas de a- eite, 30 id. de 
manteca y 40U cocos: consignado á D . Justino J iménez; 
su arráez Gregorio Ahueva. 

De -""ta. Cruz de Vlaiinduque, id. núm. 8'2. Carmen, 
en S dias de navegac ión , c o n 4(1 picos de abacá qui-
lot, 70 i d , de é b a n o , 2 l | 2 i d . de fierro viejo, 18 1|2 ca-
vanes de c a c a o y 25 > estos de brea: consignado á don 
Justini'no Zamora; su anaez Balbino Sugan. 

De Batangas, 'd. n ú m . 301, Lu i sa , en 2 d o s dias 
de navegac ión , con 380 cavanes de mongos, y 250 piezas 
de cueros de carabao y vaca: consignado al arráez Fer
m í n Archeo. 

De Macao, bergantín español G r i v i n u , .ie 246 to
neladas, su 'apilan D . Viceale Bustamante, en 7 dias 
de nivegaiion, tiipulacion 18, con efecto* de su pro
cedencia: eons ígnado a D. Fernando Muñoz; y de pa
sajeros 16 chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Isla delNegros, bergantín-goleta n ú m 90, Grucina; 

patrón D . Ambrosio Basagoite; y de p sajeros D . F r a n 
cisco ''criquet, oficial primero d e l Gobierno-lntendeiii ia 
de Visayas, con su familia. 

Para Capí/., i d . i d . núm. 6''', Sulcdad (a) M a r i w i ; 
su arráez Domingo García; y de pssajeros cinco chinos. 

t'ara Bo l ínao en Zambale-, goleta núm. 195, Santiai/n 
Menor; su arráez Silvestre Celeste, y d e pasajeros el 
Italiano D. Pascual ."-erafin, con un criado indígena. 

Para 'layabas, id. núm. 13, S i ! (/c Manila; su pa
trón Bernardo Diego. 

Para Santtdt, pontin n ú m . 16tí, N t r a S r a . d e !a P a z ; 
su »rraez J o s é Laocjiiiatco. 

Para i d . , id. n ú m . 223, 'í. Miguel. Arcunyel; su pa
trón Julián Cabanas . 

Para llocos Sur, pan o núm. W . , Cundelári-i- su ar
ráez Eulogio Bernaido; y de pasaje os t es . hinos 

Para Soisooon en A l b i y , berguntin-goleta núm. 85, 
Nuevo R'tsarv>', su patrón Amb'Osio Ballejos. 

Manila Ib d e Enero d e 1863.=/ 'erf /o C . Taxoneru. 

los 

institutos de 
y Oficides de 

sn\os respectivos que estén francos de servicio á las 
ociones de tarde y maña'ia, así como también los ca-

pedaneg de los cuerpos. = Lo que de orden de S . E . 
T V i ? i'0'- e" ':' tícn"ri'1 ^ este (ila P¡,^i, conocimiento 
' el ¿jér , . ] , , , y 8U cmupii.niemp — É l C -mandante Gefe 

'"; '•• M . accidenta 1 .=ZKÍ« lioig ile L l u i s . 

Orden de ta plaza del 1(5 a ' 17 de Enero de 1863. 
' ' • " . s DR „1A.._o(.,l(r„ ^ ,„ p¡lan g, Teniente Coronel, don 

^ayetmo Solano.-/",,,,, San fí'ihrUi.—fí] Sr. Coronel, D. Gabriel 
de Llamas. 

núinAR*D*'~E1 Re"i"lient0 Infantería de Castilla núm. 10. liondat, 
KÜéñ •J' < * H'"l''l", V Provisiones, gegumlo Escuadrón, ¿í-
tillo'n d c"",'>r"' segundo Escuadrón, OfieiaUf de pnlrulln, Ba-
de Titin^'1'"6"'1''SarSeni0'"n''e''"Meo'0'' "'/en"9s' Batallón 

'̂ e orden del Excmo.^Sr. General, Gobernador militar de !a p l a z ü . -
Bl Coronel Sargento mayor, J.mn de U r o . 

Escribanía de Harina tlel Apostadero de Filipinas-

El dia '20 del actual á las doce del (lia, y 
ante la Junta Económica del Apostadero, que se 
reunirá en la casa Comandancia general de Ca
vile, se subastará la contrata de maderas necesa
rias para construir un dique notante, según el pliego 
de comiieiones y modificaciones á él que á conti
nuación se Inserta. 

Manila 9 de Enero de 1863. N i c o l á s A v i l a . 

P l iego de cn id ic iones bajo las cuales se saca i p u 
bl ica subasta ta contrata de las maderas que se ne 
cesitan p a r a l a c o n s t r u c c i ó n d e l dique flotante. 

Obliijaciones de1 contratista. 
1.* Será la de entregar en el plazo que se desig

nará, las maderas que espresa la unida relación, 
para la construcción del dique flotante, con sus 
dimensiones respectivas, en el concepto de que de-

KM pri»vlnrlM«...—Siiscritoreafortoeos.,... 
— — — parlíciilares.. 

I ct.nt. IU rtut al mrBi 
<» U». /ronco dr ¡iurlt. 

berán ser todas de superior calidad y perfectamcnle 
rectas, entendiéndose que las dimensiones fijadas son 
las mismas que deberán tener después de labradas 
á esquina viva, siendo obligación del contratista en
tregarlas perfectamente escuadradas. 

2. El término de estaccontrata, será de un año 
y medio que se contará desde 4 . ° del piócsimo 
venidero, y al finalizar dicho término, deberá haber 
hecho la entrega completa de todas las maderas 
mencionadas. 

3. " El orden de la entrega deberá ser por ter» 
ceras panes, esto es, que cada seis meses se hará 
un ajuste de la madera ¿recibida, y esta deberá ^ 
la tercera parte del número de piezas de cada 
de las partidas que comprende la relación ya cit/' ^ 
y de no verificarlo así, será multado con eP 
del valor de las piezas que de cada una .r '3 
partidas se hubiesen dejado de entregar en aquí^ 
seis meses, sin que por pretesto alguno pued i ' 
cerse compensación de las piezas corresponí-z*; 
á una de las partidas y las que comprenda';̂ -''' 
ú otras, siendo además obligación del conti 
entregar en los seis meses siguientes, además 
tercera parte que le corresponde, las que him 
dejado de entregar en el semestre anterior, "y ro>' 
contrario podrá compensar una cualquiera 
partidas con otras de las mayores dimensionicen-
tendiéndose por esto, aquellas que arrojen :om-
número de codos cúbicos. 

4. ' Para el recibo de las maderas, el conüarte 
deberá colocarlas en el sitio que designe el 'u" 
mandante de Ingenieros, ya sea en el Arsen; 
Cavile, ó en Cañacao, á donde no lleguen las HL5,' 
en las mareas altas, y de modo que el cambio a 
posición de las piezas y demás operaciones ¡i, 
conocimiento, puedan efectuarse con lacilida^^. 

5. a Colocadas las maderas como queda o ^ 
se procederá lo mas pronto posible á su re i ̂  
cimiento; pero en ningún caso deberá empi 
mientras las superficies de las piezas no eslért^n 

6. " El contratista se obliga á no impedir T 
pretesto ni motivo alguno, que el Ingeniero Ca''-
lique el reconocimiento con la escrupulosidad11* 
juzgue necesaria para asegurarse del estado dso" 
madera; pero si aquel reclamase contra algm 
¡as opd aciones que a! electo hubieren de luu^0 
y rebajaren mucho el valor de la pieza en el ca's 
de ser rechazada, se suspenderá el reconocimient 
de la misma y se considerará como de esclusion 

1." Otorgará el contratista una fianza para res
ponder del cumplimiento de este servicio por valor 
de .-a! 4000 en metálico ó billetes del Banco Es
pañol Filipino. 
Ciitdi(l(idi:sde las inadcrus, su reconocimiento y entrega 

>.* El reconocimiento, recibo y clasificadon de 
la maderas, se verificarán por los ingenieros de la 
Armada comisionados al efecto, acompañados de 
los maestros y operarios necesarios, en presencia 
de los oficiales del Cuerpo Administrativo que deban 
concurrir. Se avisará oportunamente al contratista, 
ó su representante, del dia y hora en que debe em
pezar el reconocimiento, por si .lesea presenciarlo. 

9.' Si bien debe tratarse al reconocer las made
ras de averiguar su naturaleza intima y de poner 
al descubierto todos los defectos que puedan con
tener, debe asimismo cuidarse de no deteriorarlas 
considerablemente, ó inutilzarlas para el empleo que 
se las pueda dar Con este objeto, y sobre lodo, 
cuando parezca probable que la pieza será recha
zada, ó cuando haya de conservarse en el agua, 
si se recibe, deberá evitarse en todo lo posibie que 

http://Sra.de


las cajeras que se abran para limpiarla de los danos 
que pueda presentar, profundicen mucho en la parte 
sana, sino lo suficiente para apreciar su estension. 
De aqui la preferencia que debe darse á la bar
rena, siempre que por su medio pueda conseguirse 
esto. No obstante, si las maderas se hubiesen fie 
conservar al aire libre ó bajo tinglados, deberán 
limpiarse perfectamente de todos los daños qne con 
el tiempo pudieran tomar mayor desarrollo; y en 
el caso de que este ocasione una gran reducción 
en la pieza, el Ingeniero encargado del recnnoci-
miento decidirá lo que de e hacerse. 

10. Con arreglo á lo que se acaba de espóner, 
el reconocimiento de las maderas, se veri .cará como 
sigue: 
XPrmtfro. A fin de poder apreciar el color, el 
grano y el volumen real de la pieza, se apararán con 
la azuela en algunos puntos de su longitud, las caras 
longitudinales, las aristas y las fallas que presenten 
hasta limpiarlas de todo el sámago que puedan tener 

-•y descubrir las maderas buenas. 
. Segundo. Con el mismo objeto, y para descubrir 

lél corazón y los defectos, cuya existencia puede in
dicar, se aserrarán las piezas á una y media pulgada 
de los topes, ó menos si se creyese suficiente, cuando 
estén bien hechos, aparándolas después ligeramente 
para quitar el aserrín. 

T e r c e r o . Con la azuela se pondrán á descubierto 
todos los nudos y todas las manchas que se ob
serven en las caras longitudinales de las piezas. Se 
sondarán con barrenas de diferentes diámetros todos 
los nudos podridos, que se limpiarán con la gubia 
ó formón. Cuando el daño penetre en el interior, 
podrá averiguarse su extensión é intensidad, por 
medio de una barrena de pequeño diámetro. Este 
instrumento bastará muchas veces para reconocer 
los defectos que las piezas presenten en sus caras; 
y cuando sus indicaciones no parezcan suficientes, 

irán por lo menos^para dirigir las cajeras y 
|5rtes que deban hacerse con la gubia y el acha. 
.»,Los nudos postizos se vaciarán y consideran como 

man podridos, 
i'-c un procedimiento semejante se reconocerán 
•hudos con cáscara tragada, los entrecascos, las 

¿aduras, las grietas ó rajaduras y las manchas 
¡k:olor oscuro en que se descubran puntos ó pe-
~ ^ filamentos blanquecinos, vicio de gran en-

" conocido, bajo el nombre de hongo, y en ge-
todas aquellas que presenten la madera en una 

JI friable y pulverulenta, llamadas tabaco ó pa-
¡tan seca etc., que se reconocerán y limpiarán 

idamente. 
' m i a r l o . Las acebolladuras, atronaduras, pata de 
lv' 'la y en general todos los vicios que presentan 
''"cabezas de las piezas, se reconocerán en primer 

r con la barrena, y si las indicaciones de esta 
p .use' bastasen, se aserrarán con arreglo á ellas por 

,,ide se juzgue conveniente. 
Quinto. Cuando las piezas no tengan los topes 
MI hechos ó presenten sendas ó desgajaduras cau-

5 por el derribo, ó cuando haya en el pié 
'parte de las raices ó en la cabeza la unión 
Iguna de las ramas principales, y en general 

'ore que los topes no permitan reconocer fá-
te los vicios que puedan ecsistir en ellos, 

fan hacerse dos taladros en cruz, á diez ó doce 
t\das de los estremos, ó á la distancia que se 

conveniente, según el estado de las piezas. 
Í6'A7M. Además se deberán aserrar estas cuando 
^barrena acuse algún daño, y aun cuando la 

gwera esté perfectamente sana, el Ingeniero podrá 
»eberá disponer, siempre que lo estime conveniente, 

le se corten los estremos de las piezas, cuyos topes 
no estén bien hechos. 

11. No se admitirá la madera que presente en 
^ ana estension considerable, ó con gran intensidad, 

algunos de los vicios conocidos en los Aisenales, 
bajo los nombres de acebolladuras, atronaduras, 
pata de gallina, nudos podridos y esponjosos, hongos 
tabaco ó pudricion seca, y en general cualquiera 
de los que inutilicen las piezas para el empleo que 
se las pudiera dar, por su figura y dimensiones, 
le hicieran peligroso, ú obligaran á destinarla á 
obras de muy poca importancia. 

Dichos vicios ocasionarán en todo caso una re
ducción en las dimensiones do las piezas, ó una 
rebaja de la especie en que pudieran colocarse por 
sus dimensiones, aun después de reducidas. 

Las rozaduras, los entrecascos y otros defectos de 
menor importancia, no darán lugar, en general, mas 
que á reducciones mas ó menos considerables. 

Las picaduras o bromas del monte en el centro 
de las piezas, que penetren un décimo de su espesor, 
serán causa de una relabra que se hará por cuenta 
del contratista, ó deesclusion, á juicio del Ingeniero, 
encargado del reconocimiento. 

12. Además de los vicios antes indicados, será 
motivo de esclusion para la tabloneiia (lestinada á 

guarda-aguas, el presentar, el corazón e» el centro ó 
en parte de una de las caras. 

13. El vicio llamado 4»ble-aUiura, bastará por si 
solo para rechaiar la pieza que le presente, y lo 
será igualmente aquellas cuya madera sea muy borne. 

14. Toda pieza desechada, se ma- cará inmedata-
mente después de reconocida con la letra M. en 
una de sus caras planas, de modo que no se pueda 
confundir con las ya recibidas, debiendo el con
tratista sacar del Arsenal las que se rechacen en 
el término que se fija mas adelante. 

15. El recibo y clasificación de la madera, se 
liará con sujeccioo á la libreta ó tarifa aprobada 
por Real orden de 16 de Marzo de 1859; debiendo 
tener presente las observaciones en ellas conteni
das, y que además de la figura y dimensiones para 
admitir una pieza en una marca dada, es pre
ciso que reúna las condiciones para poder ser em
pleada como tal, ó no presenten defectos que lo 
impidan. Al asignar la especie, debe observarse que 
se ha de poder dar á la pieza el empleo corres
pondiente á su marca con las dimensiones mar
cadas en la libreta para la especie en que se co
loque ó reciba. 

16. Las reducciones en las dimensiones de las 
piezas, se harán de modo que compensen el per
juicio, que según la clase á que correspondan, podria 
resultar en su empleo de los vicios, mala configu
ración y defectos de escuadría ó de cualquiera 
otra clase que presenten. 

Kn las piezas de quilla no se admitirá cantidad 
alguna de sámago. 

En todas las demás espresadas en la relación, no 
se hará reducción alguna por las fallas y sámago 
que tengan en sus cantos, siempre que no excedan 
en cada ángulo del décimo del ancho en el sitio que 
se considere, y que las caras estén sanas y sin defec
tos. El sámago y las fallas se medirán en la cara y 
no diagonalmente. Tampoco ocasionarán reducción los 
pequeños registros practicados en el reconocimiento, 
mientras no excedan de la vigésima parte del espeso 
en cada cara. 

Si las fallas, sámago y registros exceden los límites 
fijados, se harán las reducciones correspondientes. 
En las piezas de quilla y demás mencionadas antes, 
se admitirán con iguales condiciones, fallas y sámago, 
siempre que á rigorosa esquina viva tenga las dimen
siones que para cada especie marca la referida libreta. 

Las tablas y tablones se medirán á esquina viva 
y no se hará abono alguno por el sámago que 
puedan c ntener. 

17. El Comandante de Ingenieros decidirá todas 
las cuestiones que á causa de las reducciones ó 
rebaja de especie pudieran suscitarse entre los In
genieros encargados del reconocimiento y el con
tratista, y si este no se conformase, se considerará 
como rechazada y se marcará como tal la pieza 
de que se trate. 

18. Las dimensiones se contarán en codos y 
medios codos de burgos para los largos que se to
marán según el eje de las piezas, y en pulgadas 
y medias pulgadas, pura las escuadrías en el medio 
del largo, ó tomando el término medio entre las 
de los estremos, á juicio del Ingeniero, debiéndose 
tomar en las piezas de mucha vuelta, dicho término 
medio, siempre que sea menor que la escuadría 
en el medio del largo. 

Las fracciones menores de medio codo y media 
pulgada se contarán respectivamente por un codo 
y una pulgada, y las menores se despreciarán. 

En los tablones y tablas se tomarán los espesores 
ó gruesos en pulgadas, y cuarto de pulgadas, des
preciando las fracciones menores de línea y media, 
y contando por un cuarto de pulgada las que 
excedan. 

19. Inmediatamente después de clasificada cada 
pieza, grabarán en una de sus caras longitudina
les el número de orden que le corresponda, 
las cifras del año en que se reciba, las dimensiones 
con que lo sea, su marca y la especie en que se 
haya colocado. 

20. En el libro ó cuaderno de asiento que deba 
llevarse por el ramo de Ingenieros en el recono
cimiento, se anotarán además en una columna de 
observaciones las causas que hayan hecho reducir 
las dimensiones, de las piezas ó rebajarlas de la es
pecie en que por ellas pudieran colocarse. 

21. Las piezas de madera que del reconocimiento 
resultaren inútiles, y de que trata la condición 13, 
deberá estraerlas el contratista en el improrogable 
término de 45 dias, contados desde aquel en que 
fueren desechadas. 

R e g l a s p a r a l a l i c i t a c i ó n . 

22. La contrata se adjudicará por licitación pú
blica y solemne, que se verificará ante la Junta 
económica del Apostadero, en el día y hora que 
se designe oportunamente por avisos. 

23. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 

35. 
le las 
¡omani 
nterve| 

36. 
ma< 

coatniyéndoie las propwk'l^nps que se hicieren j 
forma y concepto de la adjunta ic^r'on; en 
inteligencia, de que las que no se hagan con M 
sujeccion á la espresada relación, serán desecha^ 
También se escluirán las propo iciones en queí 
fijen á las maderas mayores valores que los ¿ 3b. 
señala como admisibles la misma relación, pues ^la. ^ 
de concretarse á los mismos tipos ó á las rebiijtr'p'ica| 
que han de tener lugar por unidades y céntin ĵ•í, ™s 

24. No se admitirá como licitador á persoft̂ 11'1 
alguna que no tenga para ello aptitud legal, y fe Z0! 
que préviamente haya hecho en la Tesorería peneiS0.0'!"1 
de estas Islas el depósito de mil pesos fuertes, aciPe y 
ditándolo con el competente documenio que erP j"1 
tregará al Presidente de la respectiva Jauta, f,en' ( 
la inteligencia, de que se devolverá dicho ^0(fomlér 
mentó á aquellos licitadores cuyas proposiciones rSg| p 
hubiesen sido estimadas, reteniéndose el que corrtresa^a 
ponda al licitador, á cuyo favor se declare la ¡I 'res 
judicacion provisienal del remate, hasta que se | 
tienda la escritura y presente la fianza, cuya •g8j«n 
gencia, ha de tener efecto dentro de los diez dú 0 
siguientes á la fecha en que se le notifique la apn 
bacion definitiva del contrato. 37. 

25. En el sitio y hora señalada para el ríntend 
mate, se dará principio al acto por la lectura dje sus 
pliego de condiciones, y los licitadores entregar^ 
al Presidente el suyo respectivo cerrado y rubí jg 
cado: se numerarán en el órden que se recib^,^.;,,^ 
fijándose al efecto el término de media hora, ^ jun 
que por ningún concepto puedan retirarse los pliegt cavi 
después de entregados. 

26. Los interesados, antes qne se proceda á 
apertura de los pliegos, podrán esponer las án$0d¡J i ' j 
que se les ofrezcan, ó solicitar las esplicacioa *̂ <"í'i 
que creyesen convenientes, para lo que se cono ciem 
derá otro plazo de media hora; en el concepto ^ El 
que, empezado el acto, no se admitirán observaciorfroxi 
ni se dará esolicaciou alguna que lo interrura|k Las 

27. Espirada la media hora señalada en la ca '"l'" 
dicion anterior, se procederá á la apertura de jpl •« 
pliegos por el órden de numeración se leerán iquida 
alta voz, y tomando nota el Escribano que actúe, 
repetir i la publicación para inteligencia de los cot 
currentes, adjudicándose el remate al que propon^,,-
precios mas bajos. . J «*• 

28. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguak" j ) 
se procederá en el acto á nueva licitación veri de r 
entre los interesados, cuyas proposiciones sean idt m 
ticas: estará abierto por el término de quince ú-— 
ñutos sin ninguna jpróroga, pasados los cuales, Húmi-roi 
minará e! acto, disponiéndolo asi el Presidente d#p^* 
pues de tres avisos anticipados. 

29. Las bajas á que dé lugar la licitación i 
que habla la condición anterior, seguirán el órl 
establecido en la 22. 

30. Cuando el rematante no cumpliere las cd 
diciones que debe llenar para el otorgameinio 
la escritura, ó impidiere que esta tenga electo 
el término que se señala en la condición ? 
sufrirá las consecuencias prevenidas en el art. 5. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

31. Si se declarase la rescisión del contrato f 
las causas y trámites marcados en los artículos 4 
y 5 . ° del Real decreto citado, y en el casoj 
que entre el primer remate y el segundo que ha del ¡Q, 
varse á efecto de«de luego, hubiese diferencia en p< 
juicio de la Hacienda, será esta de cuenta del prin 
rematante, asi como los daños y perjuictos que jiS 
ficadamente se hubiesen causado al servicio por hi 
mora inferida, para cuya responsabilidad servirá 
garantía del depósito sin perjuicio de las demás á 
posiciones que inmediatamente se dicten de ct 
formidad con el enunciado artículo 5.0 Para 
apreciación de los perjuicios indicados, se forro! 
sin demora espediente gubernativo, oyendo las • 
servaciones de los interesados. 

32. Este contrato no podrá en caso alg* 
someterse á juicio arbitral, según lo dispuesto 
el artículo 12 del precitado Real decreto. I 
cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumí 
miento, inteligencia, rescisión ó efectos, se reí 
verán por la vía contencioso-administrativa, despí 
de depurados los trámites gubernativos. 

33. Adjudicado definitivamente el remate, ' 
de manifestar el interesado si tiene uno ó i 
socios, para que en este caso, sean estensM 
ellos las obligaciones contraidas, cuyas faltasj 
corregirán por la via de apremio y procediin'^ 
administrativo, según el artículo 11 de la L¿y-
contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 1̂ 1 ^ 
con entera sujeccion á lo dispuesto en la mi-4/ 
Ley para la renuncia de todos los fueros y II 18 
vilegios particulares. ' 'i", 

34. Los gastos que originen las actuaciones 1 % 
espediente de subasta, hasta su completa terni' [yjQ 
cion, serán de cuenta del postor, á cuyo favor <!% 
la contrata, con inclusión de la escritura, cWs e 

! testimoniadas y ejemplares impresos que se noces' 

IS 
M 
2í 

m 
24 

V. 
v 
M 
96 

H 
89] 

68(1 
H 
9 4 Í 



3 — 

Pn i o- i T vigilancia inmediata para el cumplimiento 
i rendiciones de esla contrata, se somete al 

fbijde las cu Ingenieros del Arsenal y Comisario 
ha)¡jComandanie^ punto reSpectivamente. 
jue|Inl^venrr0|lconiratista ó sus comisionados remitirán 
,S % madera al punto que se le designe, con guias 

.esh,ia m'lu ^ jas qUe se espr&se el número de 
rebajtr'P'lca . ' ca()a clase, sus dimensiones y valores 
UinnF' 7"1S (.ontraia. E " dos de ellas recogerá la fuella 
ersofi6̂ 11'1 ' ^ jgcibo, según lo que resulte del reco-
'1 ÍT -imienU' practicado, dirigiéndolas al Ordenador 
ieneig0(cA laíití,o, para que se proceda á verificar el 

acrf ) libiumieiilo contra la lesfirería de Ha-
! ^ . f Z *̂ miblica, 0\ cual tendrá lugar tan pronto hienda pública, 

Ua' íomo el contralisii haya hecho una entrega en 
doí términos que e.\iie la condición 3. 

fcnesi g| pag0 Se verificaiá puntualmente por la es-
COrVesar*a Tesorería general, tan pronto como por 

'a ^ 'respectivos documentos y avisos cOBStfl ejeru-
se Cda la entrega de la maa.íra, en la forma que 

il Resigna la condición 3 / 
!Z ^ Disposiciones gene ¡'ales, 

a t')n 37. Si falleciese el contratista, lia de correr y 
el ríntenderse la continuación de la contra'i ile cuenta 

lira d|e sus herederos ó albaceas testamentarios, 
cgari Disposiciones especiales, 

rubt 38. No podrá el contralista subarrendar esle 
ecibfcrvic¡0 sin conocimiento y espresa aprobación de 
ora> % Junta económica del Apostadero. 
P'16?4 Cavile 25 de Setiembre de 1862.—Jacinto Helando. 

.1 iNUAl . 1 . ° 
la u 
. ^Codificaciones a l p ' i f j ^ de condiciones, acordadas por la 

Junta Económica en 15 de Octubre y 1. 0 de D i l ac ión 
COM 

ciembre de 1852. 

eptoi El contrato principiará á regir en 1* de Julio 
•aciolíroximo venidero. 
rrump Las maderas serán inlr lucidas en Cañacao. 

a coi' Introduciendo el contralista las maderas antes 
fie jel término prefijado en cada plazo, se le podrá 

erán jquidar á fin de mes. 
Iclúe, ; Manila 13 de Diciembre de 1862.—IV col*.1* A v i l » . 

os CCH K ü M : •¿.z 

roponke/ac|()j¡ i/is maderas que J a l t m para la construcción 
aei aique potante, con presencia de las adi.ntiriaas á 

Iguafe J ) , Antonio Pascual Casal , suponiéndose á todas ellas 
1 veri de recito. 
an idt DIMENSIONES DR UNA. 
inee IU- • — — — — 
l̂es, ut 

nteroa Lsrg^o Ancho Grueso 
3nte d^P'CZM codos. pulgadBS pulgadas 
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NOTA.-EI 
IJ5 caderas 
í 61 ̂  tres 

^ B ititiiiati ó bañaba. 

Mangachapuy ó B a l ! 

Y a c a l ó molave. 

' Bdtitinan 6 guijo de 
' superior calidad. 

Y a c a l ú molave. 

Dongon 6 Betis. 

Batitinan 6 guijo de 
superior calidad. 

Guijo de superior ca
lidad ó amuguis de 
M á n y e l e s . 

Betis. 

Bitit inan ó banabá. 

I Mangachapuy ó man-
J gasinoro. 

Tanguile ó am>iguÍ8 de 
Mariveles 

N U . M . 3 

OTRA.—Las casillas en donde aparecen dos clases 
de maderas, como son igualmente útiles para la apli
cación que se les ha de dar, deberán recibirse, sea 
cual fuere la proporción en que se entreguen para 
el completo del número que se fija de cada par
tida; teniendo solo por objeto facilitar á los con
tratistas el medio de reunir el total de las ma
deras que comprende esta relación, sin que resulte 
perjuicio á la obra de que se trata, ni á los inte
reses de la Hacienda. 

Arsenal de Cavile 6 de Diciembre de 1862. -
J o a q u í n Togores 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
D. N. . . . vecino de . por propia repre

sentación (ó á nombre de D. N. . . vecino 
de. . . para lo que está autorizado compe
tentemente) hace presente: que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones formado con fecha de . . . 
para surtir al Arsenal de las maderas necesarias 
para la construcción del dique Hotanle lodat de la 
clase y condiciones que el refer do pliego, espresa, 
se obliga á cumplir esle servicio con estricta su-
jeccion á dichas condiciones del referido pliego y 
demás que con el mismo tenga relación y á los 
precios que como tipos admisibles se establecen en 
la nota núm. 2 que acompaña á dicho pliego con 
la rebaja de 5, 10, 20 ó mas céntimos de peso 
fuerte en el precio señalado al codo cúbico en 
la espresada nota. 

Fecha y firma del proponente.—Es copia, Ávila. 
2 

fija como admisible i 
comprendidas en la anterior relación, 
Pesos, cada codo cúbico. 

C O M I S A R I A D E P O L I C I A D E MANILA. 

N o habiendo alguno-' amos de casa satisfecho el tri
buto de s m domést iros correspondienle al año próes imo 
pasado, se avisa para que en el término de quince dias 
lo remitan á esta dependencia, en el concepto que de 
no veriflc«rlo les parará perjuicio. 

Manila 15 de Enero de \ 8 6 3 . = Marcelino Salas. 2 

S E C R E T A R Í A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE L \ M. N. T . S. L . C. DK MANILA. 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se saca á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el suministro de los materiales que se 
necesiten para la obra de construcción de un muelle 
en la playa del arrabal de Tondo, y con entera sujec-
cion á los pliegos de condiciones facultativas y admi
nistrativas que se insertan á continuación. E l acto del 
remate t e n d í » lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 
la sala de lai Casas Consistoriales el 20 del corriente, 
á las diez de su mañana. 

Manila 9 de Enero de 1863.—Manuel Mareano. 

DlRKCCION DE OBRAS DKL ExOMO. AYUNTAMIENTO.— 
l'lieyo de condiciones f . i cu l la t i rás p-ra contrata 

drl suministro de m iterialts que se necesitan en la 
obra de un muelle m tu playa de Tw-do. 

1 .* Los materiales y efectos, cuya adquis ic ión se su
basta, son los que se marcan en 11 adjunta relación ó 
taba. 

2. * L a contrata puede comprender el suministro iie 
todos los materiales comprendidos en la taba ó de una 
ú mas clases de el ios únicamen>e. 

3. " No teniendo mas objeto • .••ta contrata que la de 
suministrar ^s materiales necesarios para la obra del muelle 
sobre la playa il>- T 'H'lo, no teñ irá mas du ación que 
hasta la i onclusion de esta obra, y para que los que qui-ran 
interesarse en eila puedan mejor conocer su estension 
se in lica en dicha relación 6 taba, la cantMad presumible 
que <le caila material se calcula necesitarse. 

4. * E l contratista tendrá obl igac ión de poner al pié 
de la obra los materiales que se le pi lan. L o s pedidos 
se harán por do umento-i debidamente autorizados por 
el encargad ' administrativo de la obra, y visados por 
el Director facultativo con ocho dias de ant ic ipación, y 
• i pasado esta fecha no los presentare, y fuesen de u i -
gente necesi lad para no parar 6 padecer los trabajos, 
se adquirirán de la p aza, si-ndo el exceso del precio que 
pueda resultar, de cuenta del contratista, y no existiendo 
esta urgencia, se cast igará con multas su morosidad re
petid . 

6.* E l pago de los materiales suministrados, se ha iá 
mensualmente ajustando al efecto la cuenta de los ma
teriales recibidos en el mes. 

6. * Las piedras de Meycauayan, serán precisamente 
de las canteias que hay en dicho pueblo, no siendo ad-
m i ñ b es las conocidas con el nombre de MalatulM ni las 
que tengan fajaduras sensibles ó cuerpos e s t a ñ o s . L a s 
de Guadalupe, sesán también de las canteras que en 
este pueblo y otras próximas existen de la misma ciase, 
no admit iéndose las que tengan los defectos indicados. 

7. * L a s piedras vendrán con lai dimensiones que se 
maiquen en l"8 pedidos, y si del reconocimiento que 
de t dos los materiale* ha de verificaise en la obra, 
resultase DO ser admisibles, el contratista tendrá obii-
gt ion de retirarlos de la obra antea de tercero dia. 

8. * E n el caso de que la buena construcción de la 

obra, á juicio del director de e'la, no padeciera por 
emplear piedras de menores dimensiones que la* mtrca 'as 
en los pedidos, p <dián admitirse, pero rebajand > del 
precio de 'a taba lo que proporcionalmente resulte de 
la cubic M-Í n. 

9 " La cal de piedra será de la conocí la de B i n a n -
gnuan ó de otr> punto, si al diré tor de la obra cons
tase sus buenas propienades. 

l(). l'.l tipo en cantidad descendente para la subasta, 
seríi el marcado para cada material en la relación ó 
taba ya menciona l a . — Manila 12 de Noviembre de 
1862.— Pedro López Esquerra 

DltlECriON D I OBRAS DKL ExCMO. A VUNTAMIESTO — 
Relación ó taba de materiales que se cita en el p'iego de 
c ndicionrs para la subasta de materiales dul muelle de 
la playa d i Tondo. 

M IIni pre-
(UMiible 

que señe» 
P K E C I Q c . i i t . r é . II A T E R I 4 L E S . 

1 muelle mayor d^ l . ' d e Meycauayan, 
de 4Ü-2U-1Ó puntos j p l , 0 ( ) 1000 

1 id. de menor de primera, de 30-20-15 
puntos 0,76 10(10 

lOOsill aie" de primera, drt 30-11-10 
puntos 20,00 50& 

100 id. d • segunda de 28 á 30-10 á I I i 
10 puntos 17,00 200 

100 muell-s m.yores depnme'a de G u a 
dalupe de 40-20-15 puntos 48,00 200 

100 id. menoies de segunda de 30-20-15 
puntos 23,00 500 

lOD sillares de primera de 30-10-11 puntos 10,00 2u0 
(00 id. de segunda d- 28 á 30-10 K 11-9 

á 10 . untos 8,00 200 
100 cavanes de cal de piedui «fíí Binan-

gonan o 28,00 1000 
I pie/.a de molave de 3 varas de largi., 

10 puntos escuadiia 1,50 60 
1 id. de ipil de 2.J á 3 vara< 8 por 9 

puntos escuadiia 0,87^ 1200 
I bloc 6 pedazo informe de piedia de 

Meycauavan de 70 á 80 piés cúbicos 1,25 1000 
100 id id. id. de 25 á 30 piés T u b i c o s . . . 50,00 1000 

I id. i I. de Guadalupe de 70 á 80 piés 
cúbicos n a 0,75 

100 id. id. id. de 25 á 30 piés c ú b i c o s . . . 28,00 

Manila 12 de Noviembre de 1 8 6 2 . — P í r f r o L<rpez 
q u e r r á . — E s copia, Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones administrativas p*ra la subast e' 
suministro de los materiales que se necesitan en la oi<>'-' 
del muelle que se trata de construir en l a p laya 
Tondo. 

i . " La espresada subasta se celebrará ante el E x c m 
Ayuntamiento el dia que designen los anuncios y r0.! 
adjudicaiá el remate al mejor postor. 

•i ." L o s tipos para la sub .sta en progresión descen
dente serán los inarcados en la relicion que se acom
paña al pliego ficultativo. 

3. a Se admitirán proposiciones por el todo ó parte 
de dichos materiales, siendo «ceptables en primer lu
gar las que se presenten por la totalidad. 

4. " L a subasta se hará por pliegos cerrados, arre
g lándose las proposiciones al modelo que se inserta á 
continuación. 

5.11 Para ser admitido á licitación deberá aconVpa-
ñarse á la proposición, y por separado de ella, d y c a - l 
mentó de depósi to en el B m c o Español Filipino;' 
Isabel I I 6 en la Tesorería general de Hacienda pú iwXvC-*' 
de la cantidad á que ascienda el cíncopor ciento v i ^ e ^ 
entidad de la proposición que se hiciese, ya sea • "^o*** 
cial ó total. 

6. » S e g ú n vayan recibiéndose los pliegos y cali-
fícandose la fíinza de licitación, el Preiidente dará i iú -
mero ordinal á las admisible-, haciendo rubricar el so
brescrito al interesado. 

7. » U n a vez recibidos los pliegos no podrán reiirarfo 
bajo pretesto alguno, quedando sujetos á lus conse 
cuencias del escrutinio. 

8. a E n la hora precisa que señale el pliego de, 
condiciones se dará principio 4 la apertura y escrutinio 
de las proposiciones, por el orden de su numerac ión , 
l eyéndolas el Presidente en alta voz y tomando de cadt 
uno de ellas nota el actuario. 

9. » Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
E x c m o . Ayuntamiento, con la esplicacion oportuna, el do
cumento de depósi to para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto no se escriture el contrato. 

10. L o s demás documentos de depósi to serán de-
vueitos sin demora á los interesados. 

11. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del importe total de los malcríales 
que se le adjudiquen. 

12. Aprobada por el E x c m o . Ayuntamiento la fianza 
que proponga, deberá entregar el contralista las escri
turas de obl igación, mediante cuya entrega le será de
vuelto el documento de depós i to . 

13. Se admitirá como fianza, metál ico en depósi to 
en la Tesorer ía general de Hacienda pública ó en el 
Banco Español de Isabel I I , fincas de inamposteria 
libres de t o d o g r a v á m e n que se hallen en buen estado, la 
cual se justificará con certifico del Arquitecto del Excmo. 
Ayuntamiento previo reconocimiento. 

14. S i á «pesar de las precedentes condiciones faltara 
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el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
procederá la administración á ejecutar el servicio por 
cuenta y riecgo del mismo, h « c i e n d o uso de IH fiHnzx 
en garantía y al eiubarijn de bienes suficientes con lo 
d e m á s prevenido en la instrucción de 2 5 de Agosto 
de 1858, ex ig iénde le a d e m á s los daños y perjuicios que 
por su morosidad se hubiesen originado. 

15. L o s gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura, las copias y testimonios que sean necesarios, 
serán 'le cuenta del rematante. 

M O D E L O . 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo el 

suministro de materiales que se necesitan para la obra 
de construcción de un mu«l le en la playa del arnibal de 
Tundo , por la calHidnd de $ y con entera sujeecion 
i los pliegos de condiciones facultativas y administra 
tiyas publicadas en el nútO. dd I» Gaceta ofiicial 
y propone la fianza de 

Mi.ila 12 de Noviembre de 1 8 6 2 . — E s popia, Manuel 

Marzano. ^ 

Administración general de Tributos. 

Lottrias. 
•T, L a s oficinas de la Adminis trac ión general de Tributos 

y D i r e c c i ó n de Loter ías , se han trasladado á la plaza 
de Binondo, esquina á la calle de J ó l o , en cuyo edi
ficio tendrán lu^ar en lo sucesivo ios sorteos de la Real 
Loter ía . Manila (Binondo) y E n e r o 14 da 1863.—.Ramos. 

A d i i i i i i i s t r H c i o n g e n e r a l d e C o r r e o s 
DH F I L I P I N A S . 

S e g ú n aviso recibido esie dia de la Capltania del puerto, 
sa ldrán los buques siguientes; 

P a r » Sidney la barca holandesa Sonhurg, el 19 del 
c o r é e n l e ; para Macao el bergant ín S a n Lorenzo, el 
dia 2 0 y para mañana 17 la fragata inglesa Canaan, 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Mani la 16 de E n e r o de 1 8 6 3 . — E l Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 3 

^ r e t a r í a de ia Junta de Reales Almonedas de Manila 

t©r decreto del Sr . Inteudeule general, se avisa »\ 
V i c o que el dia 20 del actual, á las doce de su ma-

ante la espresada Junta que se reunirá en los 
fdos de ia Intendencia general, se sacará á sn-
í ' la adquis ic ión de 19792 piezas de saburan que »e 
'litan para la correspondiente embollura de tercios 
tabaco que se remesan á la Península , bajo el tipo 

¡progresión descendente de treinta y siete cuatro oc-
)3 c én t imos de peso por cada pieza, con sujeecion al 

|go de condiciones que se insertarán en los números 
jbsiguieiiles, cuyo original, desde esta fecha, es tá de 

innnifieslo en la Escribanía de Hacienda, situada en 
la calle de San Jacinto n ú m . 53. J^os que gusten prestar 
este servicio, presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, en el dia, hora y lugar arriba designados, en 
papel del sello tercero, m a r c á n d o s e la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 9 de E n e r o de 1863 Francisco Rogent. 

ne C ( i i i a i c i o n e s que rea^c iu i a u i r e c c i < i i i y e i i e r i n 
de*^"lecciones, de acuerdo c o n s u intervención, pttru con-
truh"r la 'id'juidcion de diez y nueve mil setecientas no-
"e/^"1 y dus piezas de saburun ( ¡ u e se necesitan puro ta 
f&Z Qespo'idieiite envoltura de tercio*, de tabaco qué sé 

m á la P e n í n s u l a , y con entera sujeecion ni rUyLa
ja de sub astas aprobado por S . M . en R e a l órden 

:) de Agosto cíe 1858. 

Obligaciohes de ¡a Hacienda. 
L a Hacienda saca á pública subasta la adquisi-

le diez y nueve mil setecientas noventa y dos 
l piezas de saburan de ocho varas de laigo y treinta y 

^ B c K r o pillgidas 'le ancho cada una, iguales en calidad 
B q r a muestra que está unida al espediente, d e s p u é s de 
B n j 'S 14, b ¡o el tipo en progresión descendente de treinta 

HT siete cuatro octavos c é n t i m o s de pe o cada pieza. 

2.1 L a Hacienda satisfará «I contratista la cantidad 
en que le sea adjudicado el servicio, tan luego como 
la ( omis ión de aforo manifieste haber recibido el total 
n ú m e r o de piezas, prévio reconocimiento que deberá 
practicar al efecto. 

ObUgac'wnes del contratista. 
3." E l contratista, para garantir el cumplimiento de 

su compromiso, se afi-inz^rá en la cantidad de setecientos 
cuarenta y dos pesos veinte c é n t i m o s , que depositará en 
| i Tesorería general de Hacienda pública ó en el Banco 
E s p a ñ o l de I s .be l I I , y en su defecto presentará ga
rantía en forma por persona ó casa de reconocido ar
raigo, en la qne mediante escritura pública se obliguen 
de mancomnn é insól idum al cumplimiento de cuanto 
estipule < 1 fiado, 

4 . i E l contralinta quedará obligado á entregar las 
diez y nueve mil setecientas noventa y dos piezas de 
saburan ¿ los tres dias de haberse adjudicado en su 
favor de la subasta. 

5» S i el contratista dejase de entregar las diez y nueve 
mil setecientas noventa y dos piezis de saburan dentro 
del plazo marcado en la condic ión anterior, |a Hacienda 
pcocedéra á «n adquis i c ión , siendo de cuenta de aquel 
la diferencia que pudiese resultar en contra, para cuyo 

fin se hará uso de la fianza de que se hace méri to 
en la condion 3.a 

6. a Serán de cuenta del contratisti los gastos qne 
irogue la escritura de fnnza, copias y d e m á s qne sea 
n c e s a r i » sac«r del espediente. 

Responsabilidades y derechos de las partes contratantes. 

7. a L a subasta tendrá iug >r ante la Junta de Re. les 
Almonedas de esta capital el dia veinte de E n e r o ael 
corriente año, debiendo ser por lo menos diez días des-
pue* de la publ icac ión de este pliego. 

8. a L ' s proposiciones se presentarán firmadas al se
ñor Presidente de la Junta en plieao cerrado, bajo la 
fórmula precisa que se espresa al final, sin cuyo re
quisito de rigor no serán admitidas. E n el sobre del 
pliego se indicará la correspondiente as ignación personal. 

9. a O í d l a s proposiciones estarán redactadas en papel 
del sel o tercero, y la oferta qne en ellas se haga se 
espres.ii a en guarismo y en letra clara é inteligible. 

l ü . A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r por sepa
rado el documento qne justifique haber depositado en 
la Tesorer ía general, i¡ en el Banco E s p a ñ o l Fi l ipino 
de Isabel I I , la cantidad de trescientos setenta y un 
pesos diez c é n t i m o s para garantir la aptitud de licitador. 

11. S e g ú n se reciban los pliegos y se califiquen 
l-is fianzas Je licitación por la Junta respectiva, el señor 
Presidente d i r á número o r d i m . l á los que sean admisibles, 
haciendo rubricar i | sóbreescritu del pliego cerrado al 
interesado. Una vez recibidos los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno quedando sujetos á las 
consecuencias ilei escrutinio. 

12. A ios diez minutos de recibidos todos los pliegos 
que se hayan presentado, se dará principio á U apertura 
y escrutinio de 1 is proposiciones, l e y é n d o l a s el S r . Pre 
sidente en alta voz y tomando de cada una de ellas nota el 
actuario. 

13. S i resultasen empatadas dos 6 mas proposicio
nes, que sean las mas vent-.josas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término , que fijará el S r , Presidente, sol" 
entre lo" autores de aquellas, ad jud icándose el remate 
al que mejore mas su propuesta, y en el caso de no 
querer mejonrla ninguno, se hará la adjudicac ión en 
favor [de aquel, cuyo pliego tengi el n ú m e r o ordinal 
menor. 

14. No se admitirán reciarnaciones ni observaciones 
de n ingún g é n e r o relativas al trido ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino ante U Superintendencia dele
gada de Hacienda, despue- de celebrado el reñíate , mlvo 
empero la vía contenciosa-idministmiva establecida por 
el art ículo 121 de la lleal Cédu la de 30 de Enero 
de 1855. 

15. Finalizada diolia .«nbist . , el S r . Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hac ienda , y con esplicacion oportuna, el documento 
del depós i to para licitar, el cual no se cance lará liastx 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud se es
criture el contrato á satisficcion de la Intendencia ge
neral y con las seguridades indicadas. L o s d e m á s do
cumentos de dep&sito serán devueltos sin demora á lo? 
interesados. 

16. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Junta , y en 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará pm 
el S r . Presidente á la autoridad que haya de aprobar!», 
I» cual no podrá demorar ¡.u sanc ión , siendo de su 
cuenta y cargo los perjuicios qne se iroguen en caso 
contrario. 

17. Con 1» misma prontitud, y prév ia la formaliza-
cion de la escritura, que se unirá al espediente, espe
dirá I i Intendencia un despacho al contratista del que 
lomará razón la Contaduría geiicr..| de Ejérc i to y 
Hacienda de L s respectivas oficinas que promovieran 
la subasta y hayan de cuidar inmediatamente de su 
cumplimiento, y este será el titulo en virtud del cu«l 
entra el contratista en el ejercicio de la contrata. 

18. Cumpl ida» estas formalidades, el espediente pasará 
á la oficina encargada de su ejecución, donde perma
necerá abierta Ínterin dure la ges t ión de la contrata; 
concluida que sea esta y declarada su solvencia, se ar
chiva rá en la oficina donde corresponda. 

19. L a dec laración de solvencia de un servicio con
sumado por contrata, corresponde á la autoridad que 
antes lo hubiese aprobado, prévia la correspondiente 
proposic ión de la oficina ges tor» . E s t a dec laración lleva 
consigo la correspondiente apl icación de órdenes para 
la c a n c e l a c i ó n de fi.nzds y d e m á s compromisos con
traidos. 

20 . H a b r á lugar á la nulidad y rescisión de los con
tratos celebrados con la adiiiini?tr..clon en los casos 
que s e g ú n la diversa indo.e de ellos determina la le-
gisl icion vigente. L a s reclamaciones de nulidad ó res
cis ión no impedirán que se Leven á efecto las providen
cias gubernativas que dicte | a Admin i s trac ión , de con
formidad al art. 9 . 3 del R e a l decrtio de 27 de F e 
brero de 1852. 

21 . E n su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contratista intentado la resc is ión, no relevará al mismo 
del cumplimiento de las obligaciones contraidas ni á 
la administración de vigilar, y en su caso promover la ob
servancia de lo preceptuado en el articulo 5 . 0 del men
cionado Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

22 . N i n g ú n conrato celebrado con la Adminis lra-
cion para servicios públ icos , podrá someterse á ju ic io ar
bitral, resolviéndose cumias cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, mlt Ugencia, rescisión y efectos 
por la jur i sd icc ión cootenciosa-administrativa, con arre
glo al articulo 12 d d Re A decreto de 27 de Febrero 
de 1952 y Real O c l u í a de 30 de Enero de 1855. Se 

entenderá hagotada la vía gubernaiiva con 1 
clon de la Superintendencia, oyendo á la consultiy^ 
H a c i e n d a . = Binondo 5 «le E n e r o de 1863. = E1 I)¡h 
tor yeneral P. S . = Dominador Generoso de Quintan^ 
E l Interventor g e n e n l . = P . S . = C a r t o s A f i e r . = E s ca 
Royent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

S r . Presidente de l a Junta de Reales Almonedu, 

E l que suscribe enterado del anuncio publicad,, 
la Gaceta iiúiii. de. . . . sobre contrata de ig* 
piezas de s-«buran, se compromete á tomar á su c i j 
la adquisición de ellas con estricta suj-ccion á las , 
diciones que abraza el pliego de las mismas por |a ^ 
tidad de cada pieza ó sean por las 19792 p, 
cuyo efecto acompaña el docnmenlo de 371 pesos 
cén t imos que se exige para poder licitar. 

Manila de 
F i r m a del interés i d o . = E s copia, Royent. 

(lo 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2 
esta Capital, fecha 10 del actual, en los autos i 
cutivos á instancia de D. Vicente Fernandez P, 
redo contra doña Maria Colen irino, se saca á p 
blica subasta una casa de tabla y ñipa y el sol 
ó terreno donde está edificada, de la propienad ( 
dicha Colendtino, sita en la calle de Haya, Tora 
arrabal de esta Ciudad, lindante, calle en medí 
c^n otra casa de D. Mariano Santos, con la 
D. Eduardo Canilla, con otra de D. Arcadio VillJ 
luz y con la de Engracio Ignacio, bajo el tipo |CIRCU 
ciento cuarenta pesos en que está avaluada. 

El acto tendrá lugar en los estrados del Juzgad Lu 
calle de S, Jacinto núm. 28 á las dos de la Uu á est 
del 31 del actual, admitiendo proposiciones en l "^g 
dos dias anteriores. gjo-uir 

Manila 13 de Enero de 1863.—Mcu/ás Avila. tl^nK 

En virtud de la providencia del Juzgado ĝ1111̂ ,''1 
de diiez del actual, dictada en la causa mira. Í68jje egl. 
instruida eontra Antonio del Rosario por huj|¿jjc0 
se cita y emplaza á Pascual del mismo í'peH'Cj,, 
cochero de oficio, para que por el término jP 
seis dias se presente en dicho Juzgado y en la í 'ps 
cribanía del que suscribe para declarar, bajo ape e ^ 
cibimiento de lo que haya lugar. "0 

Binondo 12 de Enero de 1863.—P^ro M. Crl 108 _ 
de a i 

Por providencia del Juzgado segundo de dii1̂ 11'' 
del actual, recaída en la causa mira. 1712, iftéstrai 
truida centra Francisco del Rosario por uso Cstan( 
arma prohibida, se cita y emplaza á D. Mani|0')re 
Aldeguel, para que por el término de nueve diasr1'110̂  
presente en este dicho Juzgado y en la EscribaiP' 'J1 
del que suscribe para declarar, con apel•cibimienltl":'•s'i, 
de lo que haya lugar. tnhi-a 

Binondo 12 de Enero de iS6S.—Pedro M. C*1 l" 
smji. ,1",0 
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1.a §1 
Provincia de la Laguna. 

Novedades desde el d i a 3 <il de la fecha. 
Salud p & M i e a . S i n novedad. 
CuípcAnr . - S e contiinia IH <M pálajr en térrenos altos. 
Obras públicat .—Snspendldns por lu recolecoioil• 
Prec ios corrientes en el mercado de esta cabecera, 

A/.ácar, + ps, pilón; uccite, 4 | n . 2 i c á n t . timijn; arroz, 2 \ ¡ t . ¿ó cé^ .̂ l1'1 
payan; palay, I p e M M c é i i t . id ; cacao, 45 ps. i d . ; cocos, 7 ps. m'. lui i i l -
inongos 18 cént . punía . A-PCP« 

Santa Croí lU.de Enero de 18(i:).--hl Alcalde mayor, Bernardo S i i l v ' 
110 

Provincia tic ('amarines Norte. 
I» 

<| uien 
regul 

Novedades desde el d ia 31 de Diciembre a l de la fechtfy qn 
Salud púhliftt .—Sin noredad . quo 
Cttfiehmt.—ContlnM • ! trasplanlc del palav, y ee beneficia " ^ l 

y HCfite. . ' 
Obras p ú b l i c o s . — S e han suípendido por estar los naturales dedic"Be le 

al ttaspUnte del piday. . n r o m 
líeel ios ó accidentes vnr io i .—í i e súe el dia ¿ , lia empellado a W-',UJ'<-

jornr el lirnipo y lia" cesado las avenida,-, que no han caiiíado "jíior 
gima degrada personal; pero han deteriorado r 
camino*, y han llevado dos puentes de madera 
dan á Malango. 

Precios corrientes. 

loiublemente t o ^ L . ^ 
en el camino de » , l t r a i 

t r e m 
por 

Abacá de Daet, 3 ps. pico; arroí de id , 2 ps. oO cént - f l j i i i í j j ^ J 
maiz de id. , I á 4 | 8 cén t . chinanta; aceite de id , I peso 2.) cént 'inujsi'í . 
col dé Id , l-i 4|rt cént . ciento; abacá de Tolisay, 2 p». 75 c é n t . PÍ-tlend 
arroz de id., i ps. 2.» cén t . cavan; niaiz de id . , r2 cén t . ^""tíjiifor 
aceite de Id . , 1 peso 25 cént . tinuja; cocos de id. . 25 c é n t . cient,»; / 
ile San Vicente, 2 ps. 62 4|8 cént . pico; arroz de id-, 2 ps. 2i c^f,UirtnÍ 
c.ivan; maix de id , 18 li|8 cént . ehinanla; aceite du id-, I p i só 2i í [g j . .^ , 
t'nuja; coco* de id , 2 p. ¿5 cént ciento; abacá de ludan, 2 ps.íi-' 4|8 íj* ' 
pico; arroz de id., 2 ps. 50 c é n t . caTan; maiz de i d . , :S 6|8 ^"Jel 1̂  
líhinanta; aceiie de id., I peso 87 4(8 cént tinaja; coe-s de i d , V - e n . ] , , 
2ó cén t . ciento; abacá de Lavo, 2 p-*. 02 4|S cént. [dco; arroz de S 
•30 cén t . cavan; aceite de i d . , 2 ps. l inaja; cocos 'le id - , :)1 2|8 "'SSerVt1 
ciento; or.i de primera de i d . , Itl ps.; id . de secunda H ps . ; id . fe¡ÁĴ ^ A 
cera, 6 ps.; i d . de cuarta, 4 p i . ; arroz de Paracalc, ~ ps. '•' . 
cavan; aceite de id., 2 p%. 50 c é o t . tinaja; coens de i d . , 31 -'[H " !l a j ! 
ciento; arroz de Mambulan, 8 ps. 7.'i c é n t . cavan; aceite de ÍJIJJ | „ 
ps- ftil c én t . tinaja; cocos de i d - , 3t 2(8 cén t . rienln. J i 

Uael 7 de Enero de 18113. — K l Alcalde mayor, Francisco /•'f*' 
Vi/la Abrile. 

MANILA . — lur. nt: LOS AMIGOS DKI- P A Í S . — P n l a r i o 9. 
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